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Gta 

y, 

  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DECLA FROVINCIO DEL TUNGURAROA y 

j República del Ecuador, hoy día Miércoles cuatro de Diciembre 

del aña dee mil dos ante mí, Doctor dorge Ruiz Albán, Notario 

Público de este cantón; comparecen a la colebración y o stuiscripe 

ción de la presente Escritura, la señara NANCY VIDLETA OJEDA 

LOPEZ VIUDA DE CASTRO, con cédula número 1800401434% y el señor 

JORGE DARWIN CASTRO DJEDA,con cédula minero 12801487793 en su 

respectivas calidades de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA. 

COMPARIA IMDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA "1CTC0O" S.A, como 

la. acreditan con los nombramientos que inscritos y legalizados 

se. agregan la presente Escritura como. habilitantes; ya 

debidamente facultados por mandato estatutaria; vo además 

  

autorizados por la Junta General Ordinaria de la mencionada 

Compañia y que así mismo se incorpora a esta Escritura para Sl 

plena cometancias los comparecientes son de estado civil viuda 

CA    ado. respectivamente, edsatorianos., mayores de edad, 

vecinos Y domiciliados en esta misma ciudad legalmente capaces 

   
para obligarse y contratar, dicen: que tienen a bien elevar a 

la categoría de Escritura Pública el contenido de le siquiente 

minutas" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fuúblicas   
á Eu CAargO, sirvase insertar ima de la que conste la CONVERSION 

DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES,LA ELEVACION DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA FIJACION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA AL ESTATUTO DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA :-PRIMERA.-— COMPARECIENTES:— Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de esta Escritura Pública la señora NANCY VIOLETA 

OJEDA LOPEZ VIUDA DE CASTRO, y el señor JORGE DARWIN CASTRO 

OJEDA, en sue respectivas Calidades de Presidenta y —Gerente 

General. de la COMPARÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA 

"I1CCO"” S.A, conforme. se infiere de los nombramientos que e 

  

      acompañan COMO habilitantes.” Los comparecientes ECM 

ecuatorianos. mayores de edad, de estado civil viuda y casado 

  

reepectivamente, legalmente capaces Y domiciliados en Ambato, - 

SEGUNDA :-— ANTECEDENTES.- UND.-— La  COMPARÍA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL CASTRO OJEDA ”"ICCO” S.Ay $e constituyó con domicilio 

en el Cantón Ambato, —Frovincia del Tungurabhita, con tn Capital   de un millón  quinientes: milo =ucres, pur Escritura Pública 

vtorgada ante el Hotario Tercero del Cantón Ambato,el veinte de 

Enero de mil novecientos ochenta y seis, inreorila en sl



Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número treinta y 

cuatro(34), ej dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta 

y o Seis.“ DOS.-— Mediante Escrilura Fúllica otorgada ante el 

Hoatario Veraa del Cantón fmbato, elo trece de Mayo de mil 

novecientos ochenta y ochosinscrita en el Fegistro Mercantil 

del misma Cantón. ajo elo o mánero doscientos cuarenta y 

cinco(2459), el cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y 

JS El capital DOS MILLONES QUINIENTOS 

  

ocho, la Compañads aumer 

  

critura 

  

HILL. SULRES y reformó. su estatuto." TRES.—-Mediante Es 

Fública otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Ambatr, el 

once de Dectubre de mil novecientos noventas, inscrita on el 

Registra Hercantil del mismo Cantón, bajo el número trescientos 

treinta dos(332), el veintiuno de WHoviembre de mil novecientos 

noventas la Compeñia amet. eu capital a la suma de CUARENTA 
   

HTLILON QUINIENTOS PHIL SUCRES y reformó su estatuto, CUATRO: 

Medisate. Escritioa Fública otorgada ante el Hotario Quinto del 

Canta AmiiFro,s e] diecisiete de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, inscrite en elo Registro Mercantil delo Cante 

Gmba ta, hajo elo nmáimero cuatrocientos cuarenta y siete(447), el 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y  —0OchOD, la 

A la suma de UN FIL. SETECIENTOS    Compeñia almentó 

  

SESENTA MILLOMES Y reformó su estatuto. Actualmente, 

elo Capital o susccito. equivale. a SETENTA MIL. CUATROCIERTOSS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, “CINCD.— Ls  dunta DOLARES DE    
   alo de Accioniztas de la Compañias legalmente    Caer 

   
Septiembre del año dos mil dos, decidió por reunida elo cda de de 

unanimidad, corvertir el Capital suscrito de eucres a dólarez, 

slewar el valor nominal de les Acciones, elumentar el capital 

capital autorizado y reformar el 

  

EU CO fiar el monta 

en elo Acta y en el cuadro. de 

  

aluta, toda la 

  

suecr dudó o pago que. también es parte del acta, 

Yo quee st pare ecolizan como decumentes habilitantes. TERCERA .-— 

CONVERSION DEL. CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES, ELEVYACION 

DEL VALOR —IMIOMINAL DE LAS ACCIONES, —AÚUNENTO DEL — CAÁFITAL 

SUSCRITO, FIJACION —DEL CAPITAL. AUTORIZADO Y REFORMAS AL 

  Era, Lear ESTATUTO. -— Toni EE anteceden haa ES JLS 

cagar cercada. dd tas pespectiear Calidades de Fiesidente 

lieresiddeo Bpnearal ode La COMPARIA INDUSTRIAL Y —COMERCIAL CSTRO 

OJEDA "1CCO” S.A,  decleraini: UNO. CONVERSION DEL — CAFITAL



   

  

  

SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES.-se convierte el Capital suscrito 

de sucres a dolares de loz. Estados Unidos de América, a la 

paridad de veinte y cinco mil sucres por cada dólar." DOS2- 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.-se eleva el. valor 

nominal de las acciones a la sumá de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada unas,“ TRES:-= AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITQ:se alimenta €l Capital suscrito de la Compañia en la 

suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(USD 231.600), mediante la emisión de 

doscientas treinta y un mil seiscientes(231.600) nuevas 

acciones ordinarias y —nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, aumento que se pegará capitalizando 

las cuentas "utilidades na distribuidas del año dos mil mo" 

"utilidades de años ¿ anteriores”, "reserva de capital” y 

resera o facultativa", en las cantidades y NraparacLones 

  

detalladas en el cuadro de suscripción y pago del capital que 

a de la  dunta General Universal de Accionistas 

  

ex parte del act 

delo doce de Septienbre del dos mil dos que se incorpora cono 

habilitante. “Ferfeccionado (el. malamente, el. capital  suecrito 

asciende. a la suma de TRESCIENTOS DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 02.000,00), dividida en 

trescientas dos mil( 202,000) acciones ordinarias y nominalivasz 

cuya valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de 

fmérica cada ma. CUATRO.— FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO: —e 

fila el € 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE” AMERICA (USD 604.000, 00). 

CINCO.-REFORMAS AL ESTATUTD.—=e declara reformado el. artículo 

  

quinto del Estatuto el mismo que en adelante dirár- ARTICULO 

QUINTO:-. CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO. 421 cepital 

allorizede de la Compañia es de SEISCIENTOS CUATRO HIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA(USD —604.000).1 capital, 

auscrito de la Compañia es de TRESCIENTOS DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 302.000),  disidido en 

TRESCIENTAS DOS MIL (302.000) acciones ordinarias y ticas dd ran 

  

»x 

cio valor nominal es el de lin dólar de los  Estadas Unidos de 

América cada maso Las acciones se  iamerarán del úmero o Em 
      

adelante. Se podrápb conferir titulos por el núnera de acciones 

arcciandsta. suldicitrore,: CUARTA. DECLARACIONES: locos GUA Mrtd dz 

    

LF) lazo calidades en las rue. dnlecvienen, 

capital autorizado en la suma de SEISCIENTOS CUATRO MOL



  

LE pe adMinue q     declaran, bajo Jjuramente, da 

  

Lira tokadmerte 

  

enTaL 

  

ebscrito. en el atuner ta cairo afo 

  

ite aumenta e 

  

rite on el pre 

  

pagada. b) Cue el capital os 

  

anaise Lea 

  

CAES correctamente integrado. 2) Cue todos los ac 

  

de nacionalidad ecuatoriana, d) Che q 

  

suscriben el aumento 

la presente fecha, dla Compañía ne tiene contratos con el Estado 

niocon ninguna entidad del sector público. -QUINTA.-CUANTIA.-—L.. 

cuantia ce ritura equivale a DOSCIENTOS TREINTA Y LH 

MTL. SEJSCIENTOS — DOLARES DEC LAS ESTADOS UNIDOS —DE AMERICA. 

sta      € 

SEXTA.- FETICION AL ' SEROR NOTARIO. -Sirvase, Señor Notario, 

Y aqregar las demás formalidades de estilo para la ES 

  

EE 

te instrumento.” f. Doctor Freddy Rodríquez 

  

plena validez de € 

  

Barcia, AROGADO, - Mat. 228. LC,B8.T. "Hasta equi el contenida de 

  

ta y en curvo. texto se ratifican y aprueban 

  

la minuta preins 

  «otorgante quedando por lo tanto elevada a     CAT TEC ienterz- 

ritura Pública con todo. su valor Y 

  

lao categoría de 

  

“La cuantía del presente inetrunente 

  

requisito 

determinada. En eu testimonio así lo otorgen y firman. Yo, el 

Notario, a mio vez digos que cumpli a la letra con todas las 

de la Ley, previamente al otorgamiento del 

  

Drescripeolones 

  

2nteo instrumento, y day fe, que conozco. ea los 

  

pre 

comparecient 

eclebra 

atorgantes, quienes me aseguran que proceden a 

  

   ción con plena liberted y conociendo su natiraleza 

  

        legales, que leo integramente el presente instrumento 

de principio a fin luego de lo cual se procede a la suecripailón 

conmigo el Naterio en  lmidad de 

  

CEM A lentes 

  

haciéncda)a los 

    

ack. TOO S.A. foalralastra Qi Firma Autorizada. 19014899- ." 

  

“000 IELO. S.A. Ffo.Nancy Ojeda López. Firma 

  

"on 

  

fuko 1200401348, yl. 122-0020, El Nolan, Do cyr 

Hiege Ruiz Albán. 

“E OTORGO ANTEÍRIIL Y EÁ FE DE ELO CONFIERO(ESTA TERCERA corzÁ 

SELLADA Y YIERADa EY LAS _HIUSpPAS FECHA LUGAR DE 511 CELERS CLON F 
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Pro EN 

Ainbato, 30 de marzo del 2001 

Señora 

NANCY OJEDA DE CASTRO . 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

eos La Junta General de Accionistas de la Compañia “INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
cm CASTRO OJEDA ICCO S.A”, celebrada el 30 de marzo del 2001. tivo el acierto de 

reelegír a usted PRESIDENTE, por el periodo de:cinco taños. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía se otorgaron ante el Notario Tercero de Ambato, 
Jorge Ruiz Albán, el 20 de enero de 1986, y se inscribieron en el Registro Mercantil el 18 
de febrero del fismo año. 

Sr. Jorge a 
GERE GENERAL 

   - Ss 

Acepto el cargo de Presidente 
Sra. Nancy Ojeda de Castro 
PRESIDENTE 

1C/zp 

NANCY VIOL! TA OJEDA LOPEZ 
180040134-9 

ECUA ORIANA 

FICOA EL SUEÑO  
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Ambato, 30 de marzo del 2001 

Señor 

JORGE CASTRO OJEDA 

Presente.- 

De mis consideraciones; 

La Junta General de Accionistas de la Compañía “ INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
CASTRO OJEDA ICCO S.A.”, celebrada el 30 de marzo del 2001, tuvo el acierto de 

reelegir a usted GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, por el período de 
cinco años. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía se otorgaron ante el Notario Tercero de Ambato, 
Jorge Ruíz Albán, el 20 de enero de 1986, y se inscribieron en el Registro Mercantil el 18 
de febrero del mismo año. 

     Sra. Nancy Ojeda de Castro 
PRESIDENTE 

  

Acepto el ¿Argoldé Gerente General 
Sr. Jorge (Astro 
GERENTE GENERAL 

RASÓR certifico que la FOTOCOPIA que antecede del presente Nombramiento es 

iaual a su oriainal que se halla inscrito el 02 de Mayo del 2.001, baio el- 

tuhre del 2,002.-      
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO $. A. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los doce días del mes de 

septiembre del año dos mil dos, a las dieciocho horas, en la sede social de la compañia 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO $. AÁ., ubicada en la vía a 

“Tangaiche” y Avenida "El Cóndor”, se encuentran presentes los señores accionistas: 

Jorge Castro Ojeda, Diego Castro Ojeda, Iván Castro”Ojeda, Marcelo Castro Ojeda, 

Nancy Ojeda viuda de Castro y Maria Loren Valdiviezo Sánchez. Las acciones tienen un 

valor nominal de USD. 0,04. Por encontrarse presente el ciento por ciento dél capital 

pagado de la compañía, el señor Jorge Castro Ojeda mociona que, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 238-de la Ley de Compañías, se instalen en Junta General Universal 

de Accionistas, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES.: 

2.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO. 

3.- FIJAR EL MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO. 

4.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA.* 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal de Accionistas y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. 

Preside la Junta la señora Nancy Ojeda de Castro, y actúa como secretario el Gerente 
General, señor Jorge Castro Ojeda. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día: 

1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES. 
Toma la palabra el señor Gerente Genera! de la compañía, quien manifiesta que la 
Superintendencia de Compañías ha emitido una resolución en la cual constan las 

instrucciones para convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, y considera procedente que se acojan esas instrucciones para que el estatuto 
de la compañía esté acorde con la legislación vigente. Agrega que sería conveniente que 
se eleve el valor nominal de las acciones a un dólar, con el fin de facilitar el manejo 
contable y financiero. El señor Diego Castro Ojeda acoge la propuesta y la eleva a 
moción. La moción es apoyada por todos los accionistas, 'la señora Presidenta la somete 
a votación y la Junta resuelve:



a] 

a rn pepe 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a la paridad 

de veinticinco mil sucres por cada dólar y elevar el valor nominal de las acciones a la 
suma de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La señora Presidenta dispone que se trate el segundo punto: 

2.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Toma la palabra el señor Gerente General, e indica que es necesario realizar un 

aumento de capital de la compañía, por cuanto nos acogido al beneficio tributario en el 
pago del impuesto a la Renta del año dos mil uno, conforme lo faculta el Art. 38 del 

"Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno”, pero la 
mencionada norma exige que se reinviertan las utilidades realizando el trámite del 

aumento de capital hasta el 31 de diciembre del 2.002. Adicionalmente, propone que a 
más de capitalizar las utilidades del dos mil uno, se capitalicen otras cuentas 
patrimoniales. Para el efecto, se utilizarán las cuentas que constan en el cuadro adjunto, 
cuadro que ha sido preparado juntamente con el Departamento de Contabilidad de la 
compañía, el cual lo somete a consideración de los demás accionistas. Concretamente, 
mociona que el aumento de capital se realice en la suma de doscientos treinta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, capitalizando las cuentas 
“utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, "utilidades no distribuidas de años 

anteriores”, "reserva de capital” y “reserva facultativa”, en las cantidades y proporciones 
que se indican en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital adjunto, 
cuadro que también deberá ser aprobado por la Junta. El señor Gerente General agrega 
que necesariamente tendrá que efectuarse una negociación de fracciones entre los 
accionistas, con el fin de integrar todas las acciones en su nuevo valor nominal de un 
dólar, mediando la renuncia al derecho preferente y de atribución que tienen los socios 
para aumentar el capital en la proporción que les corresponde; perfeccionado el 
aumenta, el capital suscrito ascendería a la suma de trescientos dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América. El señor Marcelo Castro Ojeda está de acuerdo con la 
propuesta de Gerencia, por lo que la eleva a moción. La moción es apoyada por los 
demás accionistas, la señora Presidenta la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 
aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de doscientos treinta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión doscientas 

treinta y un mil seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. El aumento se pagará capitalizando las cuentas “utilidades no distribuidas del año 
dos mil uno”, “utilidades no distribuidas de años anteriores”, “reserva de capital” y 
“reserva facultativa”, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 
suscripción y pago del capital, cuadro que se adjunta y forma parte integrante de esta 
acta y que también es aprobado por unanimidad. Perfeccionado eel aumento, el capital 
asciende a la suma de trescientos dos mil dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en trescientas dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
Se deja constancia que se ha realizado la negociación de fracciones entre varios 
accionistas, con el fin de integrar todas las acciones en su nuevo valor nominal de un 
dólar cada una, por lo que todos los accionistas manifiestan expresamente que 
renuncian al derecho preferente y de atribución para suscribir el aumento de capital en la 

exacta proporción que les corresponde, manifestando además su total conformidad con 
la propuesta del aumento de capital y con el número de acciones que les corresponde 
luego del aumento. 

an
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La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- FIJAR EL MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO 

El señor Gerente General manifiesta que sería conveniente adoptar la figura del capital 
autorizado, lo cual facilitaría un posterior aumento. El capital autorizado puede ser una 
suma equivalente al doble del capital suscrito. La propuesta es acogida por la señora 
María Loren Valdiviezo Sánchez , se la eleva a moción, la cual es apoyada por todos los 

accionistas. La señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

- RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, fijar 
el monto del capital autorizado en la suma de SEISCIENTOS CUATRO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.. 

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

4.- REFORMAS AL ESTATUTO PR 

  

   
Interviene la señora Presidenta y 4 e que, como consecuencia del aumento, es 
imprescindible reformar el artículo f del estatuto, por lo que eleva a moción esta q Q 

(a - : 
propuesta. La moción es apoyadapor todos los actionistas. La señora Presidenta 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 

reformar el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
autorizado de la compañía es de SEISCIENTOS CUATRO MIL DOLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 604.000). El capital suscrito de la compañía es, 
de TRESCIENTOS DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 302.000), dividido en trescientas dos mil (302.000) acciones ordinarias y 
nominativas cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD.1) cada una. Las acciones se numerarán del número uno en adelante. Se podrán 
conferir títulos por el número de acciones que cada accionistas solicitare”. 

  

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un réceso de treinta 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, la junta se reinstala con los 
mismos asistentes, y se dispone que se trate el último punto: 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y el señor Iván Castro Ojeda mociona que se la apruebe. 
Se somete a votación y se resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 
aprobar el acta de esta reunión , 

La señora Presidenta agradece la asistencia de los señores accionistas y declara 
concluida la Junta a las 20h15. Lo enmendado “quinto”, VALE. 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES UTILIDADES 

EN EL NO NO RESERVA RESERVA 
AUMENTO — DISTRIBUIDAS DISTRIBUIDAS DE CAPITAL FACULTATIVA 

AÑO 2001 AÑOS 
(A) (B) (e) ANTERIORES (e) (1) 

(c+e+e+f) (d) 

fo ¡ Y, tada Lo JORGE DARWIN CASTRO OJEDAY 59,242,860  194,894,7 /, 50.793,01 88.573,60 55.463,41 64,68 
IEGO FABRICIO CASTRO OJEDA Y 48,72 160,2 / 41,77 72,84 45,61 0,05 

YA / IVAN PATRICIO CASTRO QJEDAV 1.505,28 4,952,03 Y 1.290,59 2.250,54 1.409,26 1,64 
FRANKLIN MARCELO CASTRO QJEDAVY 48,72 160,27 41,77 72,94 45,61 0,05 

NANCY VIOLETA OJEDA LOPEZ Y 48,72 160,27 /, 41,77 72,84 45,61 le . 
/ MARIA LOREN VALDIVIESO SANCHEZ Y 9.505,98 31.272,46 8.150,16 14.212,36 8.899,56 

(0 690% Mao, 50 0 y? 
TOTAL 70.400,00 231 500.00, 60. 369) 07, 105.255,0. 88; 8 08 2 85 

2150 lb). 0: %0 93,0 
abro E 515,6 0 
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INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO S. A. 
CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 
(Aprqbado par la Junta General Universal de Accionistas de 12 de septiembre del 2002) 
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RAZON:- AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS, DE FECHA VEINTE 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS; Y, CUATRO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, CELEBRADAS ANTE MI, TOME DEBIDA 

NOTA ACERCA DE LA RESOLSUCION NUMERO 02.A.DIC.249 CON FECHA 

ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, DEL INTENDENTE DE GOMPAÑIAS 

DE AMBATO, POR LA CUAL”“RESNELVE APROBAR XA CONVERSION,| ELEVA- 

CION, AUMENTO D APTITAL Y REFORMA D STATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAL A : ASTRO OJEDA "1.0.0.0" S.A. Y DANDO     
    

CUMPLIMIENTO PUESTO ENEL ARTICULO_-—SEGUNDO DE TAL 

RESOLUCIÓN .- AMBATO /A DA DIRÓINUEVE DE-DÍCIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DOS.- ÍA IA o | -. 

  

  

Queda ínscrite con esta fecha la presente Pscritura, juntamente con la Resolución 

N* 02,4,DIC.249 de la Intendencia de Compañías de Ambato de Diciembre 11 del 2,002 

bajo el námero:Quinientos treínta y seís (536) del Registro Mercantil.- Se anotó - 

con el X* 5350 del Libro Repertorio.” Dí cumplímiento a la disposición constante” 

en el Artículo tercero de dicha Resolución ,- Queda archivada una copia, las demás 

fuerón devueltas.” Ambato Diciembre 24 del 2.002, 

EL REGISTRADOS 
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